
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Radicado  05001 31 03 016 2011 00256 00 

Demandante  DIXON HARVEY ECHEVERRIA PARRA 

Demandado  NORMAN JAVIER JHONSON FERNANDEZ 

Decisión  Pone en conocimiento cuentas parciales del secuestre  

AS 240V               (176)                                                         5 

 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la 

anterior rendición parcial de cuentas presentada por la secuestre BIENES & 

ABOGADOS S.A.S (fl. 436-444) para los fines pertinentes. 

 

Se exhorta al secuestre para que continúe rindiendo informes sobre el 

resultado de la querella de policía iniciada en contra del señor JAVIER 

ANDRES SUARES CARDENAS.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 

 


